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FECHA DE EMISIÓN     

DEL INFORME 
PRELIMINAR 

 
Día: 

 
24 

 
Mes: 

 
4 

 
Año: 

 
2023 

 
Macroproceso:   Direccionamiento Estratégico 

Proceso:   Internacionalización 

Líder de Proceso / jefe(s) 
Dependencia(s): 

   Mónica Lissette Flores Cáceres 

Objetivo de la Auditoría: Realizar el seguimiento a la Gestión Académico Administrativa 
de la oficina de relaciones internacionales, respecto al 
cumplimiento de la normatividad y procedimientos vigentes y 
seguimiento a los controles establecidos. 

 

Alcance de la Auditoría: 
• Identificar el cumplimento de los procesos de la Oficina 

Relaciones internacionales. 

• Analizar el procedimiento de los reportes del SIRE   
 

Criterios de la Auditoría: 
• Normatividad que Regula Oficina Relaciones Internacionales. 
• Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas para el 

ejercicio del Control Interno…” 
• Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG – 

Séptima   Dimensión Control Interno 
• Ley 594 de 2000 Por medio de la cual se dicta la Ley 

General de Archivos. 
• Acuerdo 02 de 2012 – Por el cual se establece el 

Reglamento General del Personal Administrativo de la 
Universidad Militar Nueva Granada. 

• Acuerdo 02 de 2018 – Por el cual se reglamenta el 
funcionamiento del Sistema de Control Interno en la 
Universidad Militar Nueva Granada 

• Resolución 1842 de 2018 – Por la cual se expide el 
Estatuto de Auditoría de la Oficina de Control Interno de 
Gestión de la Universidad Militar Nueva Granada – Código 
de Ética del Auditor   Interno 

• Plan Anual de Auditorias 2023- Universidad Militar Nueva 
Granada 

• Mapa de Riesgos Institucionales. 

 

Reunión de Apertura Ejecución de la Auditoría Cierre Proceso de Auditoría 

     Día 
 
  23 

Mes 
 

02 
Año 

 
23 Desde 

06/03/2023 
Hasta 

24/04/2023 
Día 24 Mes 4 Año 2023 

D / M / A D / M / A 

 

Representante Alta Dirección Jefe Oficina de Control Interno Auditor Líder 

Mónica Lissette Flores Cáceres CR (R) Sara María Barraza Barrera Contador. John Alexander González G. 
Profesional Universitario 
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En cumplimiento a la programación del Plan Anual Institucional de Auditorias 2023 
autorizado por el Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno, se solicitó la 
información respectiva indicada en el oficio y se hicieron visitas en sitio y otras dependencias 
como son la oficina de Planeación Estratégica y la División de Gestión del Talento Humano.  
 

 
 

La información solicitada de la auditoria a la Oficina Relaciones Internacionales fue recibida 
en la Oficina Control Interno de Gestión el día 2 de marzo 2023 por medio de correo 
electrónico, carpeta Auditoria 2023.  

 

 
Fuente: Correo electrónico 

  
 

RESUMEN EJECUTIVO 
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Se entrego el informe preliminar de auditoria el día 4 de mayo de 2023, desde el correo de 
johna.gonzalez@unimilitar.edu.co, y se recibió respuesta hallazgos informe preliminar al mismo 
correo sin entrega al correo que se había indicado desde el inicio de la auditoria de 
control.interno@unimilitar.edu.co. 
 
Analizada la información recibida se complementa el informe preliminar y se procede a entregar 
el presente informe final de auditoría.  
 

 

 
 
 

1. ESTRUCTURA INTERNA ACTUAL DE LA OFICINA DE RELACIONES 
INTERNACIONALES  

 
Según información proporcionada por la Oficina de Relaciones Internacionales, se efectúa 
el análisis de la estructura actual, de acuerdo con la Resolución 017 de 04 enero 2018 “Por 
la cual se establece la Estructura Administrativa de la Oficina Internacionales y se asignan 
funciones específicas a cada sección”. Así mismo se evidencia que en aplicativo KAWAK la 
resolución se encuentra VIGENTE.  
 
La Oficina de Relaciones Internacionales en su estructura se compone de la siguiente forma: 
 

• Apoyo Administrativo 

• Sección de Gestión Internacional 

• Sección de Convenios Internacionales  

• Sección de Movilidad 
 
KAWAK 

 

 
Fuente: KAWAK 

 
 
RESOLUCION 017 
   

 
Fuente: Resolución 0017 enero 2018 

 
 

 
PRINCIPALES SITUACIONES DETECTADAS 

mailto:johna.gonzalez@unimilitar.edu.co
mailto:control.interno@unimilitar.edu.co
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La Oficina de Relaciones Internacionales dentro de la información suministrada a la Oficina 
de Control Interno de Gestión envían una propuesta de “Reorganización internamente de 
las secciones de la Oficina de Relaciones Internacionales y se asignan funciones específicas 
a las mismas”, la cual hasta el día de la auditoria NO se ha podido actualizar dicha propuesta.  

 

       
Fuente: Oficina de Relaciones Internacionales 

 
En el análisis de la información suministrada por la Oficina Relaciones Internacionales y 
según la Resolución 017 del 04 enero 2017 artículo 4, se observa que dentro de la 
estructura de la Oficina se encuentra la Sección de Gestión Internacional, donde se 
evidencia que no se encuentran desarrollando, ni su objetivo principal, ni sus funciones, esto 
afectando el incumplimiento de la Resolución 017 de 4 enero de 2018 que establece que 
esta sección hace parte de la Oficina de relaciones Internacionales. H  
   

 
Fuente: Resolución 017 enero 2018 

 
Se recomienda reiterar a la Alta Dirección en la actualización de la estructura interna por 
medio de la propuesta de la Oficina de Relaciones Internacionales con el fin de darle la 
importancia a su funcionamiento de cada una de las secciones y cumplimiento de su misión 
como dependencia.  
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2. FUNCIONES ESPECIFICAS DEL PERSONAL DE LA OFICINA RELACIONES 
INTERNACIONALES 
 

De acuerdo con la información suministrada por la Oficina de Relaciones Internacionales vía 
correo electrónico el 2 de marzo 2023, actualmente la Oficina cuenta con cinco (5) 
funcionarios laborando como se detalla a continuación: 

 

 
 

Revisada la información suministrada por la OFIRIN se establece que para esta 
dependencia se tenía contratada a la señora LILIANA SANTAMARIA ARIZA como técnico 
administrativo código y grado: 3124-14, se hace el análisis de la concertación de objetivos 
del periodo 1 enero 2022 hasta 21 julio 2022 y se observó que la funcionaria NO estaba 
realizando funciones de la Oficina de Relaciones Internacionales. 
 
 

 
           Fuente: Oficina de Relaciones Internacionales 
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       Fuente: Resolución 0743 de 23 agosto 2022   

 
 

 
Fuente: Oficina de Relaciones Internacionales 

 

 
Por otra parte, se observa que la funcionaria MARIANITA BONILLA MORENO con cedula 
de ciudadanía N°52.870.000 en el cargo denominado Profesional Universitario código y 
grado 2044-10, la cual ejercía la funciones en la sección de convenios  fue trasladada a la 
sede Campus Nueva Granada a la División de Medio Universitario (Extensión y Proyección 
Social) Resolución 0935 de 12 octubre 2022 con el fin de apoyar en el proceso de suscripción 
de convenios, se observa que ese traslado NO fue reemplazado, se resalta que la funcionaria 
BONILLA MORENO  fue trasladada con su cargo, el cual salió  a concurso no de la oficina 
de relaciones internacionales de donde tiene origen este cargo si no  de la Sede Campus, 
situación que influye para la Oficina Relaciones Internacionales en su  estructura  de personal 
a esta dependencia. H  
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Fuente: Resolución 0935 de 12 octubre 2022 

 

 
Fuente: Resolución 0935 de 12 octubre 2022 

 

 
Fuente: Oficina de Relaciones Internacionales 
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3. MAPA DE RIESGOS (ESTRATEGICOS Y DE CORRUPCION) DE LA OFIRIN 
 
RIEGOS ESTRATEGICOS 

 
Analizando la información suministrada por la Oficina de Relaciones Internacionales se 
observa que tiene un (1) Riesgo Estratégico compartido ID 486 “Afectación de la visibilidad 
y posicionamiento nacional e internacional de la Universidad”, este riesgo es transversal, el 
cual quiere decir que se encuentran involucrados otros procesos como se observa a 
continuación: 
 

 
Fuente: Oficina de Relaciones Internacionales 

 
Según la información que suministro la Oficina Relaciones Internacionales el Riesgo 
Estratégico tiene un control con el ID 541 nombre del control: “Definir la estrategia para la 
administración del contenido de la página web, de tal manera que sean adecuados y 
pertinentes”, se realiza la comparación con el aplicativo KAWAK  se observa que este control 
no está relacionado con el riesgo,  no se le está haciendo seguimiento a los controles no 
hay gestión, hecho que afecta que se pueda materializar  el  riesgo desde la OFIRIN.  
 

 
Fuente: Oficina de Relaciones Internacionales 

 

 
Fuente: Oficina de Relaciones Internacionales 
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Fuente: Kawak 

 

 
 
Respuesta OFIRIN 11 MAYO 2023 -2: “se aclara que el proceso de Internacionalización 
cuenta con dos riesgos asociados, el 486 riesgo institucional y el riesgo 623 de corrupción. 
En cuanto al riesgo estratégico ID 486 “Afectación de la visibilidad y posicionamiento nacional 
e internacional de la Universidad”, me permito indicar que este riesgo es compartido el cual 
quiere decir que esta involucrados otros procesos, pero que cada proceso tiene asignados 
unos controles específicos de acuerdo a su misionalidad y operatividad, como se puede ver 
a continuación con las evidencias del aplicativo KAWAK: 

 
 

 
 

Dentro del riesgo ID 486, el proceso de internacionalización tiene la responsabilidad directa 
sobre tres (3) controles: ID 545 “Seguimiento a los indicadores del plan”, ID 1021 “Diseño, 
revisión y socialización de los lineamientos” y el ID 1401 “Actividades de multilingüismo y 
multiculturalidad”. Se aclara que el control ID 541 “Definir la estrategia para la administración 
del contenido de la página web, de tal manera que sean adecuados y pertinentes”, está a 
cargo de la División de Publicaciones y Comunicaciones, como se puede ver a continuación 
con las evidencias del aplicativo KAWAK: 
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En tal sentido, no existe una relación entre el hallazgo y la realidad toda vez que es evidente 
que el proceso de internacionalización no tiene responsabilidad en cuanto a alimentar y 
realizar seguimiento al control ID 541 “Definir la estrategia para administración del contenido 
de la página web, de tal manera que sean adecuados y pertinentes de conformidad con la 
gestión adelantada”. Motivo por el cual se solicita se elimine este hallazgo del informe de 
auditoría. En cuanto al riesgo de corrupción ID 623 ““Formulación de convocatorias y 
oportunidades, que no sean estratégicas a los objetivos del plan de internacionalización”, me 
permito indicar que efectivamente el proceso de internacionalización tiene asignados cuatro 
(4) controles: ID 1084 “Seguimiento objetivos del plan”, ID 1381 “Actualización de la 
reglamentación”, ID 1382 “Convocatorias semestrales para ejecutar los recursos asociados 
al plan de internacionalización” y el ID 1383 “Seguimiento de indicadores del plan de 
internacionalización”; a los cuales se les realiza el respectivo reporte y seguimiento según la 
periodicidad indicada en el sistema KAWAK, como se puede ver a continuación con las 
evidencias del aplicativo KAWAK: 
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En tal sentido, se informa que se participa de manera activa en las mesas de la construcción 
y actualización de riesgos liderada por la Oficina de Planeación Estratégica; se realiza el 
cargo de los controles de los riesgos de manera periódica de acuerdo con las fechas 
establecidas y no se ha materializado ningún riesgo a la fecha, motivo por el cual no hay 
lugar a hallazgos o recomendaciones en referencia a los riesgos institucionales y corrupción 
de la Oficina de Relaciones Internacionales. 
 
Se acepta la información recibida con sus aclaraciones respectivas. 

 
RIEGOS DE CORRUPCION  

 
En cuanto a los riesgos definidos en el mapa de riesgos de corrupción que se observa según 
información de la Oficina de Relaciones Internacionales se evidencia que la Oficina tiene un 
(1) Riesgo de corrupción con el ID 623 “Formulación de convocatorias y oportunidades, que 
no sean estratégicas a los objetivos del plan de internacionalización” como se observa a 
continuación: 
 

                                      
Fuente: Oficina de Relaciones Internacionales 

 
Así mismo, la información que suministro la Oficina Relaciones Internacionales el Riesgo de 
Corrupción tiene un control con el ID 1084 nombre del control: “Seguimiento a los objetivos 
del plan de internacionalización” y la descripción: “Seguimiento a los objetivos”, se realiza 
la comparación con el aplicativo KAWAK se observa que no solamente está el control ID 
1084, existe tres controles más para la mitigación de este riesgo. 
 

 
Fuente: Oficina de Relaciones Internacionales 
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Fuente: Oficina de Relaciones Internacionales 

 
 

 
Fuente: Kawak 

 
Respuesta OFIRIN 11 MAYO 2023 -3 “En tal sentido, se informa que se participa de manera 
activa en las mesas de la construcción y actualización de riesgos liderada por la Oficina de 
Planeación Estratégica; se realiza el cargo de los controles de los riesgos de manera 
periódica de acuerdo con las fechas establecidas y no se ha materializado ningún riesgo a la 
fecha, motivo por el cual no hay lugar a hallazgos o recomendaciones en referencia a los 
riesgos institucionales y corrupción de la Oficina de Relaciones Internacionales”. 
 
Se acepta la información recibida con sus aclaraciones respectivas. 
 

 
4. PROYECTOS DE PLAN DE INTERNACIONALIZACION VIGENCIA 2022 

 
a) ACTAS DE SOCIALIZACION  
b) EJECUCION DE LOS PROYECTOS  

 
De acuerdo con la información recibida por parte de la Oficina de Relaciones Internacionales 
se efectúa el análisis del Plan de Internacionalización vigencia 2022, el cual se encuentra 
un seguimiento proyectos 2022, un formato seguimiento cualitativo-proyecto, formato 
cualitativo –proyecto de inversión como se observa a continuación: 
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Fuente: Oficina de Relaciones Internacionales  

 
Se realizó una comparación de la información suministrada por la Oficina de Relaciones 
Internacionales con la caracterización del proceso del plan de internacionalización (PE-IN-
CP-1, VERSION 17) relacionado en el aplicativo KAWAK encontrando, la Oficina de 
Relaciones Internacionales  reporta dos (2) formatos de seguimiento cualitativos, pero no se 
evidencia un presupuesto del plan de internacionalización, actas de capacitación a personal 
de las unidades académicas directiva, así mismo dentro de la caracterización del proceso la 
Oficina de Relaciones Internacionales no se observa cómo se realizó la ejecución de los 
proyectos, actos administrativos (Intercambios de pregrado y posgrado, Intercambios 
académicos programas PILA, BRACOL, cursos de opción de grado internacional 
trasversales, curso para extranjero y convenios suscritos) afectando los objetivos planeados 
dentro de la caracterización del proceso.  

 

 Fuente: KAWAK 

 
 
 



14 

 

 

Respuesta OFIRIN 11 MAYO 2023 -4: “es de aclarar que las actividades de las fichas 
de los planes de inversión estaban a cargo de las siguientes funcionarias, vigencia 2021 
- 2022:  

• Nury Julieth Vega Muñoz PE – 16  

• Erika Andrea Barón PE – 12  

• Marianita Bonilla PU 10 
 

La oficina de Relaciones Internacionales cuenta con dos proyectos de inversión, cada 
uno con unas actividades y presupuestos asignados. Durante la vigencia 2021 y 2022, 
se tuvieron múltiples inconvenientes con la asignación y cargue del presupuesto por 
parte de la Oficina de Direccionamiento Estratégico, la cual cargó de manera tardía, 
errónea y deficitaria los presupuestos solicitados, sin consultar previamente a la Oficina 
de Relaciones Internacionales las actividades a las cuales se les podían disminuir los 
presupuestos o suprimir las actividades para optimizar los recursos solicitados.  
 
Para la vigencia 2021, los recursos que fueron autorizados por el Consejo Superior 
Universitario, para ser destinados a la Oficina de Relaciones Internacionales, fueron 
cargados a la Decanatura de la Facultad de Ciencias Económicas. Como resultado del 
cargue errónea y deficitario (responsabilidad de la Oficina de Direccionamiento 
Estratégico) solo hasta el mes de mayo fue posible dar inicio a la ejecución de los 
recursos asignados.  
 
Para la vigencia 2022, nuevamente fueron cargados de manera tardía, errónea y 
deficitaria los presupuestos solicitados por la Oficina de Relaciones Internacionales, lo 
cual afecto nuevamente la ejecución de los mismos. Se anexan correos como evidencia 
de lo enunciado anteriormente 
 
No obstante, se remite en adjunto matriz de Excel con los presupuestos asignados para 
a vigencia 2021 y 2022. (plantillas de Excel). Los presupuestos asignados a la Oficina 
de Relaciones Internacionales se visualizan a través del sistema UNIVEX IV y Finanzas 
y dependiendo de cada programa se asignan los recursos a través de convocatorias 
públicas, de conformidad con los requisitos establecidos en cada uno de los programas 
que lidera la Oficina de Relaciones Internaciones, de conformidad con lo establecido en 
la caracterización de proceso, así:  
 
Reglamentación oficina de Relaciones Internacionales - Programa movilidad saliente: 
 

• Resolución 4166 de 2016, por la cual se establecen las modalidades de opción 
de grado para programas de pregrado, modificada parcialmente por la 
Resolución 4166 de 2016  

• Resolución 2579 de 2017, por la cual se establecen las condiciones y 
lineamentos del programa de profesores visitantes   

• Resolución 2824 de 2018, por la cual se establece el programa de prácticas y 
pasantías internacionales de estudiantes de la UMNG y de estudiantes 
procedentes de instituciones extranjeras con las cuales la UMNG tienen 
convenios suscrito vigente   

• Resolución 1650 de 2018, por la cual se estable el programa de rotaciones 
médicas en movilidad a nivel nacional e internacional –  

• Resolución 052 de 2022, por medio de la cual se establece el proceso que rige 
pasantías de investigación de estudiantes de doctorado de la UMNG  

•  Resolución 255 de 2021, por medio de la cual se establecen las condiciones que 
rigen el programa de movilidad internacional de profesores empleados públicos 
de carrera con apoyo económico de la UMNG 
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• Resolución 0473 de 2021, por la cual se establecen las condiciones que rigen el 
proceso para cursar asignaturas de los planes de estudio a nivel internacional 
para estudiantes de programa de maestría.  

• Resolución 603 de 2021, por la cual se establecen las condiciones que rigen el 
proceso para cursar asignaturas de los planes de estudio a nivel nacional e 
internacional para estudiantes de programas de pregrado. 

 
En virtud de esta reglamentación y de las actividades previstas en el plan de 
internacionalización de la vigencia 2021 y 2022 se desarrollaron las siguientes 
convocatorias y actividades con y sin remuneración de la UMNG, de conformidad con la 
caracterización del Proceso, Presupuestos asignados y reglamentos de cada programa, 
así:  
 
VIGENCIA 2021 MOVILIDAD ENTRANTE:  
 

• Rotación medica 2021 – 1 – Procedente de la Universidad Autónoma del Estado 
de Puebla México (Anexo documentos movilidad). 2021 – 2. Rotación medica 
estudiante procedente de la Universidad de Guadalajara México. Se anexan 
certificados de notas  

• Estancia de investigación: estudiante Wilson Mauricio Rojas – Universidad de 
Salamanca España y Daniel Felipe Delgado del Instituto Politécnico Nacional 
México (Documentos Movilidad) 

• Prácticas y pasantías internacionales: un (1) Estudiante francés en el programa 
de Ingeniera Telecomunicaciones, Remuneradas por la UMNG (Resolución 0404 
del 21 de junio de 2021 - adjunta)   

• Programa PILA VIRTUAL - Período2021 – 1: cinco (5) estudiantes extranjeros 
provenientes de la universidad Nacional del Rosario, y de la Universidad Nacional 
Hurlighan y la Universidad Nacional de Ezeiza Argentina (Certificados de notas 
adjuntos). Periodo 2021- 2: Quince (15) estudiantes extranjeros desarrollando 
intercambio académico, provenientes de México, Argentina y Brasil.  
 

Otras actividades  
Actividades de multilingüismo: 
Curso de chino nivel 1. Dirigido por el Instituto Confucio, conto con la Participación de 14 
personas (Docentes, estudiantes, administrativos y egresados).  
 
VIGENCIA 2021 MOVILIDAD SALIENTE:  
 
1. Pago y adhesión a la OUI - IOHE: Red que gestiona los procesos de 
internacionalización con sede en Canadá.  
2. Curso internacional de opción de grado – Remunerados - Universidad Central de 
la Florida EE UU. Estudiantes de Ingeniería (Res.0862 de 2021)  
Curso internacional de opción de grado – Remunerado - Universidad Central de la 
Florida EE UU. Estudiantes Ciencias económicas Relaciones Internacionales y Derecho 
(Res. 0863 de 2021)  
Curso internacional de opción de grado – Remunerados – Universidad Popular 
Autónoma del Estado de Puebla México (Res. 0340 de 2021) Estudiantes Ciencias 
económicas Relaciones Internacionales y Derecho (Res. 0863 de 2021)  
Curso internacional de opción de grado – Remunerados – Universidad Popular 
Autónoma del Estado de Puebla México (Res. 0339 de 2021) Estudiantes de Ingeniería 
(Res.0862 de 2021) 
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3. Estudiantes de la UMNG en intercambio académico 2021 – 1 
 

 
 
 
4. Estudiantes de la UMNG en intercambio académico 2021 -2 

 

 
5. Rotaciones medicas estudiantes de la UMNG 2021 – 2: se autorizó el desarrollo de 1 

rotaciones medicas de estudiantes de la UMNG 
 

6. Movilidades estudiantes de doctorado 
 
Estudiante: Angélica María palacios Martínez  
Código: 7700112  
Fecha de pasantía: julio a noviembre de 2021  
Lugar de pasantía: Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica (Unidad 
Azcapotzalco) del Instituto Politécnico Nacional (México)  
Tutor de pasantía: Dra. Paola Andrea Niño Suárez  
Modalidad de la pasantía: virtual  
 
Estudiante: Miguel Ángel Gutiérrez Ramírez  
Código: 7700126 Fecha de pasantía: Agosto a diciembre de 2021  
Lugar de pasantía: Laboratorio de Anatomía Funcional de la Universidad Libre de 
Bruselas (Bélgica)  
Tutora de pasantía: Dra Veronique Pfeipel  
Modalidad de la pasantía: virtual  
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Estudiante: Fredy David Bernal Castillo  
Código: 7700116 Fecha de pasantía: agosto a diciembre 2021  
Lugar de pasantía: Laboratorio de Anatomía Funcional de la Universidad Libre de 
Bruselas (Bélgica)  
Tutora de pasantía: Dra Veronique Pfeipel  
Modalidad de la pasantía: virtual  

 
Estudiante: John Fredy Rincón Morantes  
Código: 7700110  
Fecha de pasantía: julio a noviembre de 2021  
Lugar de pasantía: Escuela de Ingeniería Civil de la Universidad Industrial de Santander  
(Colombia)  
Tutor de pasantía: Dr. Allex Álvarez  
Modalidad de la pasantía: semipresencial 

 
Estudiante: Leydy Tatiana Figueroa Ariza  
Código: 7700113 Fecha de pasantía: agosto a diciembre 2021  
Lugar de pasantía: University of Coimbra, Faculty of Sciences and Technology, 
Department of Electrical and Computer Engineering (Coimbra, Portugal)  
Tutor de pasantía: Prof. Henrique Gomes  
Modalidad de la pasantía: semipresencial 
 

7. Prácticas salientes remuneradas por la UMNG - Estudiante del programa de Ingeniería 
en Telecomunicaciones en la Universidad de Insa Lyon Francia (0883 del 20 de octubre 
de 2021)  
Vigencia 2022 movilidad entrante  
 
Intercambio académico: 1 estudiante procedente de la Universidad de Baja California 
desarrollando intercambio académico en el programa de Ingeniería Industrial de la 
UMNG.  
Prácticas y pasantías internacionales: Cuatro (4) estudiantes franceses en prácticas en 
el programa de Ingeniera Telecomunicaciones, Remuneradas por la UMNG, 
procedentes de Insa Lyon Francia y un (1) estudiante procedente de CPE Lyon Francia. 
 
PILA VIRTUAL: Siete (07) estudiantes Extranjeros desarrollando intercambio virtual a 
través del programa PILA, procedentes de México, Argentina y Brasil.  
 
Curso corto ofertado por la UMNG – Invernaderos UMNG: Cuatro estudiantes 
procedentes dela Universidad de Pensilvania Estados Unidos, que tomaron un curso 
corto en temas de investigación y recorridos por los invernaderos de la UMNG  
 
Competición internacional en Derecho Humanos - UMNG – Universidad de Alcalá 
España: 21 estudiantes extranjeros participaron en la Competición internacional en 
Derecho Humanos organizada de manera conjunta entre la Oficina de Relaciones 
Internacionales, la Facultad de Derecho de la UMNG y la Universidad de Alcalá España. 
 
Estancias de investigación: Seis estudiantes extranjeros, desarrollando prácticas y 
pasantías internacionales en diferentes programas académicos de la UMNG así: 3 
estudiantes procedentes de marruecos en estancias de investigación, en el Programa 
de Biología Aplicada, 2 estudiantes procedentes de México en estancia de investigación 
en el doctorado en Ciencias Básicas y 1 estudiante procedente de México en estancia 
de investigación en el Programa de Ingeniería Multimedia.  
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Otras actividades –  
Actividades de multilingüismo:  

 
Curso de chino nivel 1. para estudiantes de maestría: 1 estudiante participante  
Oferta de cursos de idioma diferente al español con las siguientes entidades:  
 
Alianza Francesa   
Sprach Alemania   
Universidad Central de la Florida (EEUU)  
 
Curso de chino nivel 1. Tres estudiantes de pregrado tomaron el curso  
Curso de chino nivel 2. No se inscribieron estudiantes al curso  
 
VIGENCIA 2021 MOVILIDAD SALIENTE:  
 
1. Pago y adhesión a la OUI - IOHE: Red que gestiona los procesos de 
internacionalización con sede en Canadá. 
2. Curso internacional de opción de grado – Universidad de Alcalá Henares – Estudiantes 
de pregrado de Derecho de la UMNG- Resolución 0444 de 2022 

 
Curso internacional de opción de grado – Universidad Central de la Florida (Estados 
Unidos) – Resolución 0397 de 2022  
 
Curso internacional de opción de grado - Universidad Politécnica de Valencia España 
Resolución 0398 de 2022 
 
3. Estudiantes de la UMNG en intercambio académico 2022 
 

 
 

1. Rotación medica internacional: se autorizó el desarrollo de 25 rotaciones medicas de 
estudiantes de la UMNG. 

 
2. Pasantías de doctorado de estudiantes de la UMNG en el exterior: 
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Como se puede evidenciar y de conformidad con la reglamentación vigente, 
caracterización de proceso y programas con y sin remuneración, durante las vigencias 
requeridas se desarrollaron los programas académicos a cargo de la Oficina de 
Relaciones Internacionales. Motivo por el cual no se acepta el hallazgo y se solicita 
verificar su inclusión. Se informa que en ningún momento se solicitó evidencias de la 
ejecución de los programas de movilidad internacional o su reglamentación, motivo por 
el cual no fue allegado en su momento.  

 
En referencia a la socialización de los proyectos de inversión de la Oficina de Relaciones 
Internacionales los proyectos a cargo de la Oficina de Relaciones Internacionales se 
socializaron de la siguiente forma:  
 
1. Año 2021. En el comité de Decanos presidido por la Vicerrectora Académica, fijado 
plan de trabajo, actividades a desarrollar y compromisos de las unidades académicas – 
Acta N° 04 de fecha  
2. Año 2022. Elaboración de la Directiva N° 17 de 2022, y remisión vía correo electrónico 
a las decanaturas y dirección de programa. Anexo correo de socialización de la directiva 

 
 

Se acepta la información recibida con sus aclaraciones respectivas. 
 

 
 

5. CONVENIOS INTERNACIONALES QUE SE SUSCRIBIERON EN LA VIGENCIA 2021 
Y 2022  
 

VIGENCIA 2021 
 

Analizando la información suministrada por la Oficina de Relaciones Internacionales se 
observa que para la vigencia 2021 se suscribieron 11 convenios como se evidencia a 
continuación:     
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Fuente: Oficina de relaciones Internacionales 
 
 
Se selecciona aleatoriamente 2 convenios el primero es convenio No 1 del año 2021 el 
nombre del expediente es Universidad de Zaragoza el objeto es “Facilitar la cooperación 
interuniversitaria en los campos de la docencia universitaria y la investigación” y el convenio 
No 6 del año 2021 el nombre del expediente es Universidad Valladolid el objeto es “Renovar 
el convenio marco de cooperación No 85 de 2017”, al realizar el análisis a los convenios 
(con los documentos físicos) información suministrada  por la  Oficina de Relaciones 
Internacionales se observa que dentro de los documentos no se encuentra ni las  actas, 
informes o reportes que debe emitir el supervisor ya sea ( trimestral, mensual o 
semestralmente).  
 

 
Fuente: Resolución 0080 de 2 febrero 2022 
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VIGENCIA 2022 
 

Analizando la información suministrada por la Oficina de Relaciones Internacionales se 
observa que para la vigencia 2022 se suscribieron 14 convenios como se observa a 
continuación:   

 
 

Así mismo, se selecciona aleatoriamente 2 convenios para la vigencia 2022, el convenio 
No 2 de 2022 el nombre del expediente es Universidad de Sao francisco el objeto 
“Fomentarán el intercambio de actividades y personas en los campos de la docencia, la 
investigación y la cultura en general en las áreas de administración, economía, contabilidad, 
ingeniería civil, ingeniería de producción, ingeniería informática y mecatrónica” y el 
convenio No 3 de 2022 el nombre del expediente es Universidad Federal de lavras Ufla él 
es objeto “Promover el intercambio de estudiantes, de carácter amplio, a nivel de grado y 
posgrado, y el intercambio de profesores, investigadores y técnicos administrativos entre la 
UFLA y la UMNG”, al realizar el análisis a los convenios (con los documentos físicos) 
información suministrada  por la  Oficina de Relaciones Internacionales se observa que 
dentro de los documentos no se encuentra el formato de supervisor de los convenios, ni las  
actas, informes o reportes que debe emitir el supervisor ya sea ( trimestral, mensual o 
semestralmente). 
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Fuente: Oficina de Relaciones Internacionales  

 
 

Se analizó la información suministrada por la Oficina de Relaciones Internacionales y se 
observa que dentro de los documentos (físicos), en los convenios no se encuentra el formato 
del supervisor, ni las actas, informes o reportes que debe emitir el supervisor ya sea ( 
trimestral, mensual o semestralmente) incumpliendo con la Resolución 0080 de 2 febrero 
2022 “Por el cual se reglamenta la celebración de Convenios Internacionales de la 
Universidad Militar Nueva Granada”  en su artículo octavo punto 4 donde establece que “ 
el supervisor deberá de manera semestral reportar a la Oficina de Relaciones Internacionales 
la información  de las actividades desarrolladas con el convenio …”, hecho que afecta el 
cumplimiento de la normatividad y la celebraciones de los convenios internacionales. H  

 
Respuesta OFIRIN 11 MAYO 2023 -5: “En el Artículo octavo punto 4 de la Resolución 0080 
en donde se establece que: “el supervisor deberá de manera semestral reportar a la Oficina 
de Relaciones Internacionales la información de las actividades desarrolladas con el 
convenio. En caso de que por periodos consecutivos (tres o más periodos) el convenio no 
reporte actividades y una vez realizada la evaluación del mismo, se evidencia que el convenio 
no presenta utilidad para las partes, deberá tramitar ante la Oficina de Relaciones 
Internacionales, la solicitud para causal de terminación de manera bilateral del convenio.” Se 
manifiesta que la Oficina de Relaciones Internacionales si solicitó semestralmente en los 
años 2021 y 2022, los informes de convenios internacionales a los supervisores, evidenciado 
por medio de los correos electrónicos enviados a los responsables: 
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Así mismo, se realizó el respectivo análisis y consolidación de la información enviada 
por las facultades y supervisores sobre el desarrollo de los convenios a su cargo, como 
se evidencia en la plataforma KAWAK 
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Por lo tanto, se observa que, de forma digital, si se cumple con lo descrito en la Resolución 
0080. Con respecto al archivo físico, se implementará una acción de mejora para evitar 
futuros hallazgos en este tema. 

 
No se adjuntó evidencia de los reportes del supervisor de los convenios, solo se 
observa un reporte general para los convenios, pero no se evidencia ni las actividades 
desarrolladas por cada uno, ni se observa los reportes de los dos convenios 
solicitados por esta auditoría 
 
Continua el hallazgo: Teniendo en cuenta la respuesta dada por la oficina de relaciones 
internacionales “en que se implementara una acción de mejora”.  

 
 

6. REPORTES DE EXTRANJEROS MIGRACION COLOMBIA POR MEDIO DEL SISTEMA 
SIRE 

 
De acuerdo a la información suministrada por la Oficina de Relaciones Internacionales y 
visitas en sitio se observa que los reportes de extranjeros están reglamentados por la 
Directiva Permanente No 016/2017 asunto: Extranjeros en la Universidad Militar Nueva 
Granada. 
 

 
Fuente: Oficina de Relaciones Internacionales  
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La Oficina de Relaciones Internacionales por medio del acta de entrega N°13 de 8 
septiembre del 2022, hace entrega a la División de Gestión de Talento Humano del proceso 
de registro de los extranjeros contratados y/o vinculados o que generen beneficio en la 
UMNG, procedimiento vinculación y desvinculación del personal extranjero estos procesos 
estarán a cargo a partir del 01 septiembre de 2022 como se observa a continuación:   
 

 
Fuente: Oficina de Relaciones Internacionales  

 

Se observa que NO existe un procedimiento actualizado para el desarrollo de los reportes 
de extranjeros SIRE, en el cual están basados en la Directiva Permanente No 016/2017 
esto generando que la Oficina de Relaciones Internacionales genere un incumplimiento de 
la normatividad, desconocimiento de sus procesos y mala calidad en el reporte de la 
información.  
 

Respuesta OFIRIN 11 MAYO 2023 -6: “Se informa que desde hace aproximadamente nueve 
(9) años por instrucciones de la Alta Dirección a la Oficina de Relaciones Internacionales le 
fue asignado el proceso operativo de ingresar la información reportada por las unidades 
académico-administrativas en un aplicativo denominado Sistema de Información de registro 
de extranjeros de Migración Colombia. No obstante, la obligación de validación de 
documentos y reporte oportuno de los mismo para ingresar dicha información en el sistema 
de Migración Colombia es responsabilidad de la Unidad académico-administrativa que invita, 
contrata o recibe a un extranjero en los tiempos establecidos para tal fin. Se aclara que el Dr. 
José Luis Cadena Montenegro, nombrado en el 2019 como Jefe de la Oficina de Relaciones 
Internacionales fue informado sobre la función de ingresar la información que reportan las 
unidades académico – administrativas en el sistema, así mismo, se le informó sobre las 
dificultades que se presentan con el reporte de la información ya que las dependencias que 
invitan, contratan o reciben extranjeros no reportan la información a la oficina, la reportan de 
manera extemporánea o la reportan con documentos que no permiten el desarrollo de la 
actividad en la universidad. 36. Dado lo anterior, el Dr. José Luis Cadena Montenegro, 
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gestionó por diferentes medios la entrega del usuario y clave del Sistema de Información de 
Registro de Extranjeros (SIRE) de Migración Colombia, a la División de Gestión de Talento 
Humano, por considerar que este asunto correspondía al proceso de contratación de 
extranjeros que compete exclusivamente a la División de Gestión de Talento Humano, pero 
tan solo hasta el 01 de septiembre de 2022, la Oficina de Relaciones Internacionales logra 
que la División de Gestión de Talento Humano reciba el proceso y mediante Acta de Entrega 
No 13 se hace la entrega a la División de Gestión de Talento Humano del proceso de registro 
de los extranjeros contratados y/o vinculados o que generen beneficio en la UMNG, 
procedimiento vinculación y desvinculación del personal extranjero. “se observa que NO 
existe un procedimiento actualizado para el desarrollo de los reportes de extranjeros 
SIRE en el cual están basados en la Directiva Permanente No 016/2017 esto generando 
que la Oficina de Relaciones Internacionales genere un incumplimiento de la 
normatividad, desconocimiento de sus procesos y mala calidad en el reporte de la 
información”. Si bien la Directiva Permanente No 016 de 2017 tiene por objeto impartir 
instruccionales para el registro de extranjeros que vayan a desarrollar cualquier actividad en 
la Universidad Militar Nueva Granada con el ánimo de contribuir al cumplimiento de las 
normas migratorias y a las obligaciones de la institución frente a Migración Colombia, es 
importante resaltar que el reporte de información errónea, extemporánea o no reporte es 
responsabilidad exclusiva de las unidades académico –administrativas que no han querido 
dar cumplimiento a las políticas de internacionalización, y no han acatado las reiteradas 
instrucciones expedidas por la Oficina de Relaciones Internacionales en las que se informa 
que no se puede recibir la visita de ningún extranjero sin previo aval de la misma. 
 
En tal sentido, se resalta que se hace necesario contar con una cultura del reporte al interior 
de la universidad, porque más allá del ingreso de la información a la plataforma SIRE de 
Migración Colombia, es de vital importancia que se aplique el procedimiento y que las 
personas involucradas en el desarrollo de actividades con extranjeros conozcan y cumplan 
las fechas, plazos y requisitos para llevar a cabo ese tipo de tareas con antelación, para no 
incurrir en reportes extemporáneos, el no reportes, reportes con sellos equivocados o 
documentación incompleta, y así llevar unas bases de datos adecuadas, un correcto 
seguimiento, control, evidencia y reporte de los extranjeros en la UMNG. 

 
Se recomienda a todos los integrantes de la Oficina de Relaciones Internacionales    
hacer todo el trámite interno para la actualización de la normatividad y del 
procedimiento R   
 

 
7. RELACIÓN DE LAS P.Q.R.S.D.F QUE CORRESPONDA A LA OFIRIN VIGENCIA 2021 

Y 2022 
 
Con base a la información suministrada por la Oficina de Relaciones Internacionales, se 
realiza una comparación de datos con la sección de atención al ciudadano (PQRSDF) y 
se observa lo siguiente: 
 
La Sección refiere lo siguiente:  “La Sección de Atención al Ciudadano se permite remitir 
el reporte solicitado aclarando que actualmente en el sistema KAWAK, módulo de servicio 
al cliente, se maneja las incidencias (PQRSDF) por proceso y no por dependencia, por lo 
tanto la Oficina de Relaciones Internacionales no cuenta con proceso específico sino que 
se encuentra vinculado en el proceso de Convenios por manejar estos de carácter  
internacional, por lo cual se generó el reporte realizando el filtro por el líder de proceso 
(jefe de dependencia en su momento).” 
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Se evidencia Según archivo adjunto (Excel) enviado por la sección de atención al 
ciudadano se evidencia un derecho de petición número ID- 4072 con fecha de creación 
2021-04-12, según Resolución 0301 del 20 mayo 2021, “Por la cual se actualizan y 
establecen los lineamientos para el trámite de peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, 
denuncias y felicitaciones en la Universidad Militar nueva Granada”, además de actualizar 
y establecer los lineamientos este acto administrativo derogo la Resolución 4325 de 2018, 
el artículo séptimo establece los términos para resolver las Peticiones, Quejas, Reclamos 
y Sugerencias, los cuales están alineados con la normatividad externa, se observa que 
la oficina de Relaciones Internacionales brindo respuesta a este derecho de petición 296 
días después, finalizada con fecha de cierre 2022-06-16, hecho que afecta el 
incumplimiento de la normatividad interna de la Universidad Militar nueva Granada y 
generando que se produzca nuevos inconvenientes por no contestar a tiempo dicho 
derecho de petición. H 
   

 
Fuente: Oficina de Relaciones Internacionales 

 

 

Respuesta OFIRIN 11 MAYO 2023 -7 En cuanto al hallazgo Nº 7 Se evidencia según archivo 
adjunto (Excel) enviado por la sección de atención al ciudadano el derecho de petición 
número ID- 4072 con fecha de creación 2021-04-12, según Resolución 0301 del 20 mayo 
2021, “Por la cual se actualizan y establecen los lineamientos para el trámite de peticiones, 
quejas, reclamos, sugerencias, denuncias y felicitaciones en la Universidad Militar nueva 
Granada”, además de actualizar y establecer los lineamientos este acto administrativo derogo 
la Resolución 4325 de 2018, artículo séptimo establece los términos para resolver las 
Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias, los cuales están alineados con la normatividad 
externa, se observa que la oficina. 
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Se tiene que, en su momento, se hizo saber la razón de la tardanza, que respondía al envío 
del derecho de petición a un correo personal y no al oficial de la dependencia. 
Adicionalmente, el derecho de petición iba dirigido a Convenios, y si bien, acá se manejan 
convenios internacionales, los líderes del proceso de convenios es la División de Extensión. 
 

 
 

Continua el hallazgo: Se anexa evidencia corroborado por la sección de atención al 
ciudadano en el cual se observa que el derecho de petición se cerró a los 296 días. 
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Se recomienda que la Oficina de relaciones internacionales, tenga conocimiento de la 
información que tienen en el sistema, ya que al validar la información con la de la sección 
de atención al ciudadano (P.Q.R.S.D.F), se observa que no es la misma. R 
 

 
Fuente: Oficina de Relaciones Internacionales 

 

 
8. ARCHIVO 
 
Se verifica aleatoriamente el archivo de la Oficina de Relaciones Internacionales, que de 
acuerdo con la ley 594 de 2000 “Por el cual se dicta la ley General de Archivos”, articulo 4 
Fines de los archivos. El objetivo esencial de los archivos es el de disponer de la 
documentación organizada, en tal forma que la información institucional sea recuperable 
para uso de la administración en el servicio al ciudadano y como fuente de la historia;” 
artículo 24:” Obligatoriedad de las tablas de retención. Será obligatorio para las entidades 
del Estado elaborar y adoptar las respectivas tablas de retención documental”, se observa 
que la Oficina de Relaciones Internacionales cumple con la normatividad establecida. 
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Fuente: Oficina de Relaciones Internacionales 
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1. En el análisis de la información suministrada por la Oficina Relaciones Internacionales y 

según la Resolución 017 del 04 enero 2017 artículo 4, se observa que dentro de la 
estructura de la Oficina se encuentra la Sección de Gestión Internacional , donde se 
evidencia que no se encuentran desarrollando, ni su objetivo principal, ni sus funciones, 
esto afectando el incumplimiento de la Resolución 017 de 4 enero de 2018 que establece 
que esta sección hace parte de la Oficina de relaciones Internacionales. H  

 
2. Se evidencia  que la funcionaria MARIANITA BONILLA MORENO con cedula de 

ciudadanía N°52.870.000 en el cargo denominado Profesional Universitario código y 
grado 2044-10, la cual ejercía la funciones en la sección de convenios  fue trasladada a 
la sede Campus Nueva Granada a la División de Medio Universitario (Extensión y 
Proyección Social) Resolución 0935 de 12 octubre 2022 con el fin de apoyar en el 
proceso de suscripción de convenios, se observa que ese traslado NO fue reemplazado, 
se resalta que la funcionaria BONILLA MORENO  fue trasladada con su cargo, el cual 
salió  a concurso no de la oficina de relaciones internacionales de donde tiene origen 
este cargo si no  de la Sede Campus, situación que influye para la Oficina Relaciones 
Internacionales en su  estructura  de personal a esta dependencia. H  

 
3. Se analizó la información suministrada por la Oficina de Relaciones Internacionales y se 

observa que dentro de los documentos (físicos), en los convenios no se encuentra el 
formato del supervisor, ni las actas, informes o reportes que debe emitir el supervisor ya 
sea ( trimestral, mensual o semestralmente) incumpliendo con la Resolución 0080 de 2 
febrero 2022 “Por el cual se reglamenta la celebración de Convenios Internacionales de 
la Universidad Militar Nueva Granada”  en su artículo octavo punto 4 donde establece 
que “ el supervisor deberá de manera semestral reportar a la Oficina de relaciones 
Internacionales la información  de las actividades desarrolladas con el convenio …”, 
hecho que afecta el cumplimiento de la normatividad y la celebraciones de los convenios 
internacionales. H  

 
 

4. Se evidencia según archivo adjunto (Excel) enviado por la sección de atención al 
ciudadano se evidencia un derecho de petición número ID- 4072 con fecha de creación 
2021-04-12, según Resolución 0301 del 20 mayo 2021, “Por la cual se actualizan y 
establecen los lineamientos para el trámite de peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, 
denuncias y felicitaciones en la Universidad Militar nueva Granada”, además de 
actualizar y establecer los lineamientos este acto administrativo derogo la Resolución 
4325 de 2018, el artículo séptimo establece los términos para resolver las Peticiones, 
Quejas, Reclamos y Sugerencias, los cuales están alineados con la normatividad 
externa, se observa que la oficina de relaciones internacionales brindo respuesta a este 
derecho de petición 296 días después, finalizada con fecha de cierre 2022-06-16, hecho 
que afecta el incumplimiento de la normatividad interna de la Universidad Militar nueva 
Granada y generando que se produzca nuevos inconvenientes por no contestar a tiempo 
dicho derecho de petición .H  

 
  

HALLAZGOS Y OBSERVACIONES 
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1. Se recomienda reiterar a la Alta Dirección la actualización de la estructura interna por 

medio de la propuesta de la Oficina de Relaciones Internacionales con el fin de darle la 
importancia a su funcionamiento de cada una de las secciones y cumplimiento de su 
misión como dependencia. R  

 
 

2. Se observa que NO existe un procedimiento actualizado para el desarrollo de los reportes 
de extranjeros SIRE en el cual están basados en la Directiva Permanente No 016/2017 
esto generando que la Oficina de Relaciones Internacionales genere un incumplimiento 
de la normatividad, desconocimiento de sus procesos y mala calidad en el reporte de la 
información. R   

 
3. Se recomienda a todos los integrantes de la Oficina de Relaciones Internacionales    hacer 

todo el trámite interno para la actualización de la normatividad y del procedimiento R   
 

4. Se recomienda que la Oficina de Relaciones Internacionales, tenga conocimiento de la 
información que tienen en el sistema, ya que al validarla con la de la sección de atención 
al ciudadano (P.Q.R.S.D.F), se observa que no es la misma. R  

 
 

 
 
 
                                                                        

                                                              
 

JOHN ALEXANDER GONZALEZ GONZALEZ 
Contador Público 

Profesional Universitario 
Oficina de control Interno de Gestión  
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